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CARTA DE FECHA 9 DE JUNIO DE 1992 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
DE LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE

DE TURQUIA

El Gobierno de la República de Turquía tomó nota de la declaración hecha 
el 27 de abril de 1992 en nombre de la República de Serbia y de la República 
de Montenegro en que se anunciaba la constitución de la "República Federativa 
de Yugoslavia" y se aseguraba que la "República Federativa de Yugoslavia" era 
la sucesora jurídica y política de la es República Federativa Socialista de 
Yugoslavia.

Dicha declaración suscita la cuestión de la representación de la 
ex Repúbica Federativa Socialista de Yugoslavia por la "República Federativa 
de Yugoslavia" en las organizaciones internacionales, comprendida la 
Conferencia de Desarme.

Tengo el honor de informar que, en las actuales circunstancias, Turquía 
no puede reconocer a la "República Federativa de Yugoslavia". En este 
contexto, la participación de los representantes de ese país en las reuniones 
de las Naciones Unidas y de otros órganos internacionales conexos, comprendida 
la Conferencia de Desarme, no prejuzga la posición de Turquía al respecto.

El contenido de este mensaje se ha transmitido al Secretario General de 
las Naciones Unidas con la petición de que se distribuya como documento de la 
Asamblea General. Ruego que se tenga a bien distribuir esta carta como 
documento oficial de la Conferencia de Desarme.
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